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Señoro does / 

tlso ihons verrono de tíedino 

Ciudcd 

istimodo señor::* 

We es ygroto comumicorle que lo Junta venercl de ocios de 1: Lompr- 

ñícs de tesponscbilidod Limitodo UIEALLL RL dardo LC LT., en do 
sación celabradu al dío de hoy, en esto ciudad, tuvo el acierto de 
slevirle vCoxiNTE de la Compuñila, por el período de cinco «años y con 
lus otribuciones establecidos en los istitutos Sociules incorporo- 

dos < lo escritur: público de constitución que fué :utorizodo por 

el ¿itotorio 132 de este Contón + bogudo termín Castillo S%-rez el 1 
de ¡ioviembre de 1.4532 e inserito on el registro Hereontil de vuryo- 
quil el Y de “orzo de 1.283, constundo entre tales ««tribuciones 1: 

de ejercer individualmente l:; representeción leyul de lo CLompañíe, 
judicial y extrujudici:imente. 
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<GurPio el corro de cistiTk de lo Compeiido de ¿espons bilidod Limi- 

tudo INMI TRAS €. Li. 

  

CERTIFICD: Que este Nombremiento fue inscrito hoy», a foja 8.583, número 

1.820 08l Regístro Mercantil y anotedo bajo él número 3.968 el Reperto 

ríc.- Gusysquil, reo de Marzo de mil novgelentos ochenta y tres.- 

El Registrador Mercantil, o 7 SN q ti1 7 . EAS 7 ¿Ro Me 

AA SS po ene a _ 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE E o SNA 

Ragistrador Mercantil del Cantán Guayaquil, AN E? e ! - t 
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